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ACUERDO pE COilCEJo Nc tzc, .2023.itDcc

Cerro Colorado. 26 de octubre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRFAL DE CERRO COLORAOO;

, 
POR CUANTO:

Et Concejo de Ia l\,tunicipatidad D¡strital de Cerro Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N'020-2023-MDCC de fecha 25

de oaubre del 2O2j trató la moción de la suscripción del Convenio de Cooperac¡ón Interinstitucional entre la Municipalidad

piouin.Ll oe ¡rrquipa y las Municipatidades Distr1ales de A¡o Selva Alegre, Characato, Chiguala, Jaco-bo D. Hunter,,José

Luü gustatintti Fiiueio, La Joya, Mariano Melgar, Mirafores, Molleb?ya, Pocs¡, Polobaya, Quequeña'-sabandía' sachaca'

Sán Juán oe SigJas, San Juan óe Tarucani, Sañta lsabel de Siguas, Santa Rita de Siguas, Socabaya' Tiabaya' u-ciumayo'

V¡or, yanahuaá, yarabamba, Yura, Ceno Colorado, Cayma y Paucarpata sobre Serenaz'o srn FÍ.nleras 6enlro 0e ra

jurisdicción de la Provincia de Arequipa

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipal¡dad, conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constiluc¡ón Política del Estado y los

arricuros I ¡, ri oiJituro FietiÁinár oe ra Ley o,gánica de Mun¡c¡palidades, Ley 27972, es elgobierno promotor deldesarrollo

local, cón p"ooneti. jrrldica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento !::tt !tf:' !-1t^-s-"-i.d^:
aulonomia pol¡tica, ec¡nómica y administrativa en los asunlos de competencia y tiene c0m0 l¡nahdad la 0e represenlar al

u".inJ.to, 
'pio.ouu, l, adecua¡a prestación de los servicios públicos y el desarlollo inlegral, sostenible y armónico de su

circunscripción.

Oue, el numeral 26 del articulo I' de la Ley Orgánica de [4unicipalidades, Ley 27972, señala.que.colrespon 
-e 

a]

conceio Municipal apfobar la celebrac¡ón de conven¡os de cooperación nacional e ¡nlefnasonal y convenros

inter¡nstitucionales.

Que,e|artícu|o41.de|a1ey27972'LeyofgánicadeMun¡cipa|idades,eslableceque|osaqjerdossondec¡siones,
¡ue toma el mnceio, referidas a asunlos espá¡fcos d; inbrés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del

ürga; oe g.b,..ó ó.ta pract¡cal un determinado acto o sujetarse a una mnducta o norma institucional

Que, el numeral 3,1 det articuto 85'de la Ley 27972, Ley Ofgánica de,l,,lUnicipalidades' erige que es funciÓn

exclusiva ülas municipal6ades distritales en materia ¡e seguridad citJdadana: .'Organizat 
un se'¡cio de 

.se.tenazgo ,0,

l¡l¡ÉÁ,ra Áun¡r,pa cuándo lo crea conven¡ente, de acu'tdo-a /as nomas ssfab/ecdrs pot la nun¡c¡pal¡dad prcv¡ncial

rcspectiva."

eue, el numerat gg.3 del articuto 88' del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley 27444, Ley del Proced¡mienlo

Administrativo báneral, apfobado con oecreto supremo 004-2019-Jus, estipula que pof los convenios de colaboraciÓn, las

entidades a través de sus represenlanles ;Utoi;ados, c€lebran dentro de la ley acuerdos en el ámb¡to de su respectiva

iompeiencia, oe natu,aleza obligatoria pafa las partes y con cláusula expfesa de libre adhesiÓn y separac¡Ón.

oue, el artículo 3. de la Ley 31297, Ley d€ serenazgo l¡unicipal, defne e] servicio de sefenazgo munrcipal como

et servicio Oe segurlOad ciudadana quebrindan tósiobiernos locáles en su respectivo ámbito geogr?!!9 
I ':-Y:lt-:i::tl:i::

ie uigitáncia p,:,útica y apoyo en atención de emerlencias, asi como auxilio y as¡stencia al ciudadano y cooperac¡on c.n las

entidades púbticas que ta requEran,.n,ri.¡it. seguñdad ciudadana. sus pfocedim¡entos están enmarcados en la

Constituc¡ón polílica del perú, y et oroenamienio luriOio e'n matetia Oe seguridad ciudadana, observando el respeto irreslricto

de los derechos humanos

Que,elartícu|o14.dereferidanormat¡VadelerminaquemedianleserenazgosinFfontefas:,E/ser8n8zgo
mun¡c¡palestáfacuftadoparapadic¡pa|oneldassrrollodeaccionesdev¡gitanc¡a,Notecciónyseguidaddel'ac¡u,dad1n¡a''1
ii,Ai,"r:iltirÁ¡ 

"in 
U*d¡rciues teriitoriates peftenecientes a una nisna.provincia' cuando el caso o la urcencia as¡ lo amerite'

'ü' áiilájiit"i,'lri'Áiiic¡pali¿a¿es poárán suscribir conven¡os de coopercc¡ón ¡ntetkst¡tuc¡onal v estabtecet 1tros

mecanisnos de colaborcciOn, a nn Oe que si iesárrotlen acciones de planificación' coordinación y articulac¡ón en nateria de

seguidad c¡udadana' .

Que,med¡anteoficioMúlt¡p|eN"0001-2023-MP¡\iGsEGcdefecha02deoctubrede2023'e|Gerentedeseguridad
ciudadana de la Municipat¡dad provinciat de";;;;ñ;;;i.-;h|',i.rd dJconvenio Marco Serenazgo sin Froryy¿tltl

f 'ata
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de aplicar estrategias que aseguren la convivencia pacifica, la erradicación de la violenc¡a en cualquiera de sus

manifestaciones y la ulilización pacífica de las vías y espac¡os públicos

Que, et Gerente de Seguridad Ciudadana mediante informe N' 802-2023-G.SEG.C/¡/DCC del 17 de octubre de

2023, da cuenta que el programa Serenazgo Sin Fronteras busca suprimir los lím¡les fronterizos de todos los disfitos para

actuar contra la delincuencia, a su vez, recomienda la suscripción del convenio materia del presente acuerdo.

eue, a través de informe N' 380-2023-GAJ-|\4DCC de fecha 19 de octubr€ de 2023, el Gerente de Asesoria Juridica

brinda ooin¡ón favorable Dara la suscripción del conven¡o puesto a cons¡derac¡Ón.

Oue, con conocimiento de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego del debate sobre el asunlo maleria del

presente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 020-2021M0CC, PoR UNA]{IM|DAD, se em¡te el siguiente:

ACUERDO:

ARÍICULO pRIMERO: APROBAR ta suscripción del Convenio de Cooperación Interinst¡tucional celebrado entre

r ta l\¡unrcipalidad provincialde Arequipa y las Municipalidades Distr¡tales de Alto Selva Alegre, Characato, Chiguata,^Jacobo Dt 
¡tunt.r, jósé Luis Bustamante y iive'ro, l-a Joya, l,lariano Melgar, L,liraflores, Mollebay¿, Pocsi, Polobeya, Quequeña

Sabanáfa, Sachaca, San Juan dá Siguas, San Juin de Tarucani, Santa lsabel de Siguas, Santa Rila ds S¡guas, Socabaya,

Tiabaya, Úchumayo, Vitor, yanahuará, Yarabamba, Yura, Cerro Colorado, Caymay Paucarpata sobre Serenazgosin Fronleras

denlro de la iurisdicc¡Ón de Arequipa

ARfICUIO SEGUNDO: AUÍOR|ZAR a ta Sra, Alcaldesa de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado Eufemia

Gina Garcia de Rodriguez la suscripción del Convenio.

ARTICULO TERGERO: ENGARGAR a ta Of¡c¡na de Secretaria ceneral la not¡frce¡ón del Fesente y a la olicina

de Tecnologias de la Informac¡ón su publicac¡ón en el portalweb instituc¡onal

REGISTRESE. CO UNIQUESE Y CÚMPLASE.
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